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Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del

alumnado

Mito 1: Preguntar a una persona si está pensando en suicidarse puede incitarle a

hacerlo.

Evidencia: Está demostrado que preguntar y hablar con la persona sobre la presencia

de pensamientos suicidas disminuye el riesgo de cometer el acto.

Recomendación: Preguntar y escuchar a la persona en riesgo sobre sus pensamientos y

emociones relacionadas con la conducta suicida aliviará su tensión. Es muy importante

que adoptemos una disposición de escucha auténtica y respeto, lo que le indicará que

nos preocupa y que deseamos ayudarle. Discutir o minimizar estas ideas es una actitud

equivocada.

Mito 2: La persona que expresa su deseo de acabar con su vida nunca lo hará.

Evidencia: Con frecuencia, la mayor parte de las personas que han intentado

suicidarse, previamente expresaron su intención con palabras, amenazas, gestos o

cambios de conducta.

Recomendación: Estas verbalizaciones nunca deben ser consideradas como un alarde,

chantaje o manipulación de la persona para la obtención de un fin determinado.



Mito 3: La persona que se quiere suicidar no lo dice.

Evidencia: De cada diez personas que se suicidan, nueve expresan claramente sus

propósitos y la otra dejó entrever sus intenciones de acabar con su vida. Es importante

saber que solo un escaso número de suicidios se produce sin aviso. La mayoría de los

suicidas dan avisos evidentes de sus intenciones.

Recomendación: Es muy importante que si detectamos que la persona se encuentra en

una situación de riesgo suicida le preguntemos sobre ello. Por consiguiente, deben

tomarse en serio todas las amenazas de autolesión.

Mito 4: El suicidio es impulsivo y la mayoría de los suicidas no avisan.

Evidencia: El suicidio puede ser el resultado de un acto impulsivo repentino o de una

planificación muy cuidadosa. En ambos casos, casi siempre existen signos directos o

indirectos, verbales o no verbales, pistas o advertencias de riesgo suicida.

Recomendación: Es erróneo pensar que no podemos hacer nada para prevenir la

conducta suicida.

El suicidio o sus intentos, en muchas ocasiones, se pueden prevenir y es por ello muy

importante que aprendamos a detectar las señales de alerta de riesgo inminente, y que

conozcamos cuáles son los factores que reducen o incrementan su aparición.

Mito 5: Solo las personas con problemas graves se suicidan.

Evidencia: El suicidio es multicausal. Muchos problemas pequeños pueden llevar al

suicidio, además, lo que para unas personas es algo nimio, para otras puede ser algo

catastrófico.

Recomendación: Valorar, desde nuestro punto de vista, lo que para otras personas

puede ser grave o menos grave puede llevar a que infravaloremos el dolor que les

puede causar.

1.Detección y comunicación de posibles situaciones de riesgo (Anexo I).

Cualquier miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o

personal no docente que tenga conocimiento o sospecha de una situación de riesgo,

relacionada con el comportamiento suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida

o conductas autolesivas por parte de algún alumno o alumna del centro deberá

comunicarlo a la persona titular de la dirección del centro.

La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del



Protocolo en caso de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones

de riesgo:

● Conocimiento de intentos de conducta suicida previos.

● Comunicación por cualquier medio al entorno, familia,

docentes, amigos, amigas u otro alumnado del centro, sobre

intencionalidad de conducta suicida.

● Conocimiento de planificación de posible conducta suicida.

● Detección de ideación suicida recurrente.

● Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio

familiar como en el centro docente.

2. Actuaciones inmediatas (Anexo II).

En caso de que se hayan identificado o comunicado al centro educativo situaciones de

riesgo de menor o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida,

ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas, se reunirá el

Equipo de Acompañamiento para recopilar información, analizarla y valorar la

intervención que proceda. La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito,

especificando la información recogida y las actuaciones acordadas.

En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la alumna al

centro de salud más próximo o se llamará al 112 y se seguirán las pautas del servicio

de emergencia.

En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que

ejerza la tutela legal, al Servicio Provincial de Inspección Educativa y a la Comisión

Provincial de Asesoramiento y Coordinación.

a. Constitución del Equipo de Acompañamiento.

La persona titular del centro, con la máxima rapidez posible, constituirá un Equipo de

acompañamiento formado por:

• Persona titular de la dirección del centro.

• Responsable de la orientación educativa en el centro.

• Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro.

• Tutor o tutora del grupo clase.

• Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa desde la



apertura del Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud).

• En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el alumno o

la alumna que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir.

• En su caso, el médico del EOE de referencia.

Las funciones del Equipo de Acompañamiento son:

● Recogida de información y valoración inicial del caso.

● Asesoramiento a la persona titular de la dirección del centro sobre las

decisiones a tomar.

● Diseño de un plan de actuación.

● Seguimiento del caso.

El Equipo de Acompañamiento levantará acta de todos los acuerdos y compromisos

adoptados.

b.Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.

Esta Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación estará constituida por los

siguientes integrantes:

● Un miembro del Gabinete provincial de asesoramiento sobre la

convivencia escolar.

● Un orientador u orientadora del Programa de Bienestar Emocional.

● La persona coordinadora del Equipo Técnico Provincial para la

Orientación Educativa y Profesional. Una persona designada, en cada

provincia, por los Colegios Oficiales de Psicología de Andalucía

Oriental y Occidental.

● Un inspector o inspectora de educación designado por la persona titular

de la Delegación Territorial de Educación.

● Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Salud y

Consumo.

● Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

Todas las personas que participen en este proceso mantendrán una actitud de máximo

respeto a la intimidad del alumno o la alumna y de su familia y guardarán una

confidencialidad absoluta sobre la información personal a la que puedan haber tenido



acceso.

3. Medidas provisionales adoptadas.

Analizadas la situación y la información que ha podido obtenerse en las primeras entrevistas

para completar la información, puede ser necesario plantear la adopción de medidas

provisionales que, hasta el momento de la toma de decisiones sobre la posible apertura del

Plan Individualizado de Prevención y Protección, garanticen de manera eficiente el

acompañamiento, cuidado y supervisión del alumno o la alumna que puedan verse

implicados. En ocasiones, según la gravedad de cada situación, estas medidas deberán

plantearse a la mayor brevedad. A continuación, se propone una batería de medidas a modo

de ejemplo:

- Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante

cualquier eventualidad.

- Ubicación de aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro

evitando el acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas, escaleras,

medios o utensilios autolesivos…).

- Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de

compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición cercana

al docente, etc.)

- Realizar un seguimiento personalizado de la asistencia al centro comunicando

inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales.

- Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna a

otras dependencias diferentes del aula.

- Supervisión en los cambios de clase, desplazamientos a otra aula, cambios de

edificio o de planta, gimnasio y talleres.

- Especificar un procedimiento de supervisión en periodos no estructurados como

recreos, pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño.

- Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos

cortantes que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes

cotidianas.

- Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral,

monitores o monitoras de comedor y de ruta, etc.) que ha de conocer la situación de riesgo

existente. Pueden plantearse diferentes grados de información según la implicación que vaya



a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad del alumno o la alumna.

- Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparten clase al

alumno o la alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que pueden

coincidir dentro del centro educativo.

- Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y

recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda manifestar su

posible desajuste emocional (departamento de orientación, despachos, etc.). Se debe acordar

previamente y con la supervisión de una persona adulta.

- Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro.

4. Traslado a las familias o persona que ejerza la tutela legal (Anexo III).

La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista,

pondrá el caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del

alumno o alumna implicados, aportando información sobre la situación y sobre las medidas

provisionales adoptadas.

4.5. Recogida de información complementaria.

a.Entrevistas realizadas con familia, alumno o alumna, otras entrevistas (Anexo IV).

Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las

características de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de vida

y experiencias del alumno o la alumna. El orden de estas entrevistas (y con quién puede ser

adecuado y relevante dialogar) se adecuará a cada situación según valoración del centro.

● Entrevista con la familia: ámbitos y criterios generales a considerar.

En estos momentos iniciales de la aplicación del Protocolo se entiende imprescindible la

entrevista con la familia, siempre a los efectos, en su caso, de informarla de la detección de

la situación de riesgo llevada a efecto, en caso de que la alerta no haya llegado a través de la

propia familia, y de ampliar la información de la que se pueda disponer sobre la situación

emocional del alumno o la alumna: valoración sobre su estado emocional, posibles

antecedentes y, en su caso, historia de atención psicológica, informes previos o actualizados

de servicios especializados, etc.

Resulta imprescindible considerar la necesidad de cuidar de manera esmerada la

comunicación con la familia tras el conocimiento de los hechos que concurren y que han



permitido conocer al centro la realidad de los mismos. El impacto que este tipo de

situaciones puede tener en la familia (culpabilidad, vergüenza, aturdimiento, ofuscación,

preocupación, reservas a aportar información por miedo al estigma, etc.) puede acarrear

situaciones iniciales de bloqueo que es necesario atender de forma adecuada y sensible.

Algunas ideas para la entrevista:

- Mostrar compromiso y sensibilidad con la situación.

- Explicar las responsabilidades que tiene contraídas el centro educativo en la guarda del

alumno o la alumna durante su asistencia al centro educativo.

- Garantizar el trato cuidadoso y esmerado de la información conocida y de la que se

pretende recabar.

- Abundar en la necesidad de obtener información complementaria que permita el desarrollo

de adecuados procesos de planificación de respuestas ajustadas y pertinentes a las

necesidades detectadas.

- Profundizar sobre los hechos detectados cuidando especialmente la secuencia temporal de

los hechos conocidos y de posibles antecedentes.

- Información sobre historia escolar del alumno o la alumna.

- Posibles antecedentes en la vida del alumno o la alumna que pudieran tener relación con la

situación detectada.

- Información sobre documentación de especialistas en salud mental que pueda obrar en

poder de la familia. Solicitar la posibilidad de contar con (y/o poder revisar

durante la entrevista) informes precedentes relacionados con las circunstancias que se

pretende analizar.

- Posibles eventos estresores recientes.

- Valoración general de los hábitos de vida y desarrollo personal y social del alumno o

la alumna.

- Información sobre cambios significativos sobrevenidos en sus costumbres y hábitos.

- Aclarar que las actuaciones que puedan desarrollarse desde el centro educativo y sus

profesionales garantizarán el trato esmerado y la necesaria atención a la privacidad de la

información.

- Evitación del estigma.

- Aclaración de que el centro educativo debe elaborar respuestas adecuadas a las

necesidades del alumno o la alumna una vez analizadas y valoradas.



- Explicar los pasos subsiguientes que se entiende imprescindible abordar por parte del

centro educativo.

- Definir y acordar un espacio de colaboración estable

Nota: esta entrevista debe entenderse en todo caso en formato presencial.

Entrevista con el alumno o la alumna:

Siempre en función de la naturaleza de los hechos que han sido detectados y notificados y

del origen de la información recibida, puede ser de interés mantener una conversación con el

alumno o la alumna (sin ser precisa la presencia de los padres), o, en su caso, con los

compañeros o compañeras que puedan haber alertado sobre la situación en cuestión, con el

objetivo, asimismo, de ampliar los datos e información y orientar los siguientes pasos, la

rapidez en su desarrollo y la naturaleza de los mismos.

Cuando se detecta alguna señal de alarma grave, se detallan algunas preguntas generales y,

especialmente cuando el alumno o la alumna solicita mantener una entrevista o conversación

al respecto de su ansiedad, dolor emocional, desesperanza o desvinculación, pueden

plantearse ambos tipos de preguntas. Esta entrevista puede ser abordada por profesionales

responsables de la orientación educativa, tutor o tutora, coordinación de bienestar y

protección o cualquier docente, siempre valorando el vínculo existente y la confianza

mostrada por el alumno o la alumna para compartir sus pensamientos, sentimientos y

emociones.

La entrevista ha de plantearse en un entorno seguro y acogedor. El objetivo de la entrevista

hemos de situarlo en la necesidad de ahondar, con prudencia y tiempo suficiente a los

efectos de habilitar un marco de confianza facilitador de la expresión y evacuación de lo

emocional. Es imprescindible, por tanto:

- Encuadrar la entrevista en un terreno de confianza, aclarando nuestro papel en el

contexto de conocer adecuadamente las necesidades que, en el ámbito de lo emocional,

pueda y desee trasmitir nuestro alumno o alumna.

- Resaltar la importancia de conocer para poder ayudar.

- Explicar la implicación y sensibilidad con la que, en su caso, se pensará en diferentes

medidas que puedan definir y concretar un plan individualizado de acompañamiento

emocional.



- Permitir que se exprese con espontaneidad.

- La importancia de la escucha activa. La escucha activa implica atención, intención y

concentración.

- Legitimar sus sentimientos sin juzgar. Evitar, consecuentemente, las interrupciones y

los juicios de valor y desaprobaciones. Estas formas de responder representan, sin duda,

obstáculos y barreras, a veces definitivos, en la comunicación interpersonal.

- Centrarse en lo que siente y expresa el alumno o la alumna y evitar centrarnos en

nuestras necesidades.

- Valorar la importancia de nuestro lenguaje gestual, postura, gestos y expresiones

faciales.

- No huir de los silencios. Respetar esos momentos y mostrar respeto por los

momentos en los que el alumno o la alumna pueda mostrarse reservado o detener su

comunicación. Utilizar las preguntas para aclarar o ampliar alguna idea expuesta de manera

poco explícita.

- Respetar la solicitud de finalizar la conversación.

- Evitar la ironía, la desaprobación, la interpretación constante, las lecciones o

“sermones”, la posición de superioridad o jerarquía.

- Avanzar en la conversación poco a poco, respetando los ritmos y señalando los

elementos de la conversación que pueden representar aspectos esenciales. Validarlos como

esenciales con el alumno o la alumna.

- Podemos resumir, clarificar, parafrasear para aproximarnos a la interpretación más

adecuada de sus pensamientos y emociones.

- Explorar la posible permeabilidad de la situación vivida por el alumno o la alumna

con su grupo clase o con otro alumnado en general. Explorar la percepción del alumno o la

alumna sobre posibles pasos a seguir en el proceso de ayuda y acompañamiento.

Algunas preguntas generales

¿Cómo te encuentras en este momento?

¿Has pensado en la posibilidad de hacerte daño?

¿Con qué aspectos de tu vida te sientes cómodo y cuáles te generan desasosiego o

inquietud?

¿Hay algún aspecto de tu vida que en la actualidad te haga sufrir de forma habitual?

¿Piensas que hay algo en tu vida que merece la pena mantener y fortalecer? ¿Tienes o has



tenido la sensación de agobio emocional y/o ansiedad?

¿Sientes que la vida que llevas merece la pena o consideras que algo debería cambiar?

¿Cuánto tiempo vienes sintiendo esta sensación de bloqueo o ahogo emocional? ¿Con qué

frecuencia?

¿Has pensado en la posibilidad de hacerte daño o autolesionarte de alguna manera?¿De qué

manera? ¿Cuándo?

¿Has consultado alguna referencia en Internet o en conversaciones con compañeras/os sobre

las autolesiones y cómo en ocasiones se utilizan para aliviar la tensión, el agobio emocional

y la ansiedad?

¿Desde cuánto tiempo tienes estos pensamientos?

¿Has hablado con alguien sobre estos pensamientos?¿Con quién? Si es así, ¿cómo te has

sentido?

¿Has pensado realmente en la muerte o llevar a cabo alguna conducta suicida?

¿Has pensado mucho en ello en este último mes?

¿Qué te hace pensar en ello? ¿Has buscado información sobre ello o sobre cómo hacerlo?

¿Dónde? ¿Con qué resultados?

¿Compartes estas emociones, sentimiento y/o experiencias en tu círculo de amistades con

relativa frecuencia?

Directrices de actuación para la prevención, intervención y postvención del suicidio en el

entorno escolar.

● Entrevistas con docentes, profesionales y personal del centro educativo.

De especial interés resulta, asimismo, la consulta con el tutor o la tutora, otros docentes y

profesionales del centro y, en su caso, con el Departamento de orientación o miembros del

EOE, que puedan conocer la situación, para ampliar la información disponible y

antecedentes sobre el alumno o la alumna.

● Contacto con servicios externos especializados.

Según cada situación analizada puede resultar relevante poder consultar con servicios

externos especializados, especialmente los relacionados con atención psicológica y salud

mental y/o servicios sociales que estén atendiendo al alumno o la alumna en el momento

actual (previo consentimiento familiar).



b. Ficha de análisis del caso: señales de alarma y factores de riesgo y de protección (Anexo

V).

El centro educativo puede explorar la situación personal y social del alumno o la alumna,

recabando toda la información disponible. No debe plantearse esta actuación desde una

perspectiva clínica ni sanitaria, intervención que no sería de su competencia y de la que no

es responsable, sino más bien como una acción exploratoria y descriptiva de la situación

actual desde una perspectiva integral y global. El análisis conjunto de los elementos que a

continuación se detallan debe aportar una perspectiva suficiente para la toma de posteriores

decisiones:

- reducir el dolor emocional y el sufrimiento, analizar las opciones para incrementar su

cuidado, protección y seguridad y explorar todas las opciones que permitan identificar los

factores que incrementen su vinculación con el entorno y objetivos personales, por

aparentemente sencillos o discretos que puedan parecer.

- Análisis de los factores de protección.

Se recomienda anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor, si está o no

presente en la situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia).

● Personales: Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la

resolución de problemas.

○ Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y personas adultas.

○ Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia.

○ Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la convivencia.

○ Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física).

○ Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos).

○ Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias adversas.

○ Rendimiento escolar adecuado.

○ Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos.

○ Existencia de vinculación con proyectos personales.

● Familiares:

○ Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y emocional

basada en el diálogo y el respeto.

○ Vínculos de apego estables.



○ Estilos educativos y modelos adecuados.

○ Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las desarrolladas

por la familia completa en actividades de ocio. Participación en las tareas domésticas.

● Sociales y educativos:

○ Existencia de red de apoyo social. Amigos y amigas, compañeros y compañeras.

○ Relaciones adecuadas con personas adultas (centro educativo, actividades deportivas,

extraescolares, etc.).

○ Contar con personas adultas de referencia y confianza ante situaciones de conflicto o

problemáticas.

○ Arraigo social y cultural en el entorno próximo.

○ Existencia de proyecto social y educativo.

6. Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de

Asesoramiento y Coordinación.

La persona titular de la dirección del centro trasladará toda la información y medidas

adoptadas hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la

Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.

7. Seguimiento del caso.

En el caso de la no apertura del Plan individualizado de prevención y protección, la persona

titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y de

la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá un proceso de

seguimiento que el centro llevará a efecto, siempre con el objetivo de dar continuidad a la

observación y valoración permanente de la situación del alumno o alumna, siguiendo el

siguiente modelo:

Acciones con el alumno o la alumna (y responsables):

● Entrevista individual con el alumno o alumna.

● Establecimiento de registro de seguimiento del alumno o alumna.

● Información y/o intervención de la persona encargada de la orientación educativa.

● Información y/o intervención de la persona coordinadora del bienestar y protección.



Acciones con la familia (o persona que ejerza la tutela):

● Comunicación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo

identificadas.

● Coordinación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo

identificadas.

Acciones, en su caso, con los servicios externos especializados (y responsables):

● Derivación a servicios especializados externos.

● Coordinación con los servicios externos que intervienen con el alumno o alumna

8. Comunicación a las familias o persona que ejerza la tutela legal.

Se informará al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal de las medidas y

actuaciones programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 6) o,

en su caso, en el Plan de Seguimiento (Paso 8).

9. Seguimiento del caso por parte del Servicio de Inspección Educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y

actuaciones definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

10.Cierre del Protocolo.

La persona titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de

Acompañamiento y de la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación,

establecerá el momento en que se dejará de aplicar las medidas adoptadas y se pueda dar por

finalizado el Protocolo. El cierre del Protocolo se recogerá por escrito y se informará del

mismo al Servicio de Inspección Educativa, al profesorado y a la familia.
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